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DECLARACIÓN DE CORRIENTES

Corrientes, 16 de Noviembre de 2006

VISTO:

El proceso de reforma constitucional por el que se encuentra atravesando la Provincia de Corrientes y estando en tratamiento legislativo el punto referido a la inclusión del Tribunal de Cuentas como órgano de Control Externo de la Hacienda Pública en la Constitución Provincial; y
CONSIDERANDO:


Que este hecho actualiza una constante preocupación del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina en tanto  que en esa reforma se debatirían en definitiva las características que habría de tener el sistema de control de la Hacienda Pública.

Que este Secretariado ha manifestado en reiteradas oportunidades, el sostenimiento de un modelo sistemático de control externo ejecutado en un marco de independencia a partir de la jerarquización institucional del organismo, lo que implica por cierto asegurar su autonomía funcional y la independencia de todos los poderes del estado.

Que estos principios ya fueron sustentados por el Secretariado a través de los pronunciamientos  de San Carlos de Bariloche, Mar del Plata, Paraná, Rawson, Jujuy, San Luis, San Juan, Tucumán, Mendoza y Catamarca.

Que se han producido desde distintos sectores aportes importantes sobre el tema, debiendo destacarse principalmente lo manifestado por la Conferencia Episcopal Argentina, cuando sostiene que con respecto al control de los bienes del estado hay que fortalecer a los Tribunales de Cuentas.

Que lo dicho no se trata de una afirmación dogmática o principista, sino de una realidad confirmada  por la más encumbrada doctrina de derecho público. Que tales principios se garantizan, además, con la especialización e inamovilidad de los miembros, mientras dure su buen desempeño, como el único medio cierto de preservar la  imparcialidad de sus decisiones. 


Que estos postulados básicos han permitido legitimar al sistema de control externo generado en nuestro derecho público, favoreciendo el compromiso social con la cosa pública y así fue comprendido tanto en las reformas legislativas como en las constituciones de más reciente sanción.

Que siendo la Provincia de Corrientes el único Estado Provincial de la República Argentina que aún no ha otorgado jerarquía constitucional a su Tribunal de Cuentas,  se hace propicio el presente proceso de reforma para satisfacer esta elemental e incuestionable necesidad; 




Por ello:

EL SECRETARIADO PERMANENTE DE TRIBUNALES DE CUENTAS, ÓRGANOS Y ORGANISMOS PUBLICOS DE CONTROL EXTERNO 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA

DECLARA:

PRIMERO: RATIFICAR la necesidad de sostener el Modelo de Control Externo vigente en nuestro Derecho Público, desarrollado a través de los Tribunales de Cuentas, con rango constitucional, atribuciones jurisdiccionales y autonomía funcional y financiera.

SEGUNDO: INSTAR  a la HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES la sanción de la ley ampliatoria de la necesidad de la reforma constitucional que incluye la incorporación del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes en su Carta Magna.- 

TERCERO: Remitir copia de esta Declaración al Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y a los diferentes Bloques que lo conforman y al Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes,  difundir y publicar a través de los medios de comunicación.-

	Cr. Hector B. Giecco

Secretario General del SPTCRA
	Cr. Rubén Edgardo Quijano

Presidente del SPTCRA
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